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ORDENANZA N° 10477.-

VISTO:

El Expediente N° OE 3732-0-2006; y

CONSIDERANDO:

Que en el marco de lo establecido por el Plan Urbano
Ambiental (PUA) de la Ciudad de Neuquén, se analizaron oportunamente las
vinculaciones del Proyecto Costa Nogal con la estructura de movilidad urbana
prevista por Ordenanza N° 8291.-

Que dicho anteproyecto requería el cambio de la trama de la
calle Rio Turbio que atraviesa el lote por una superficie a ceder para futura
costanera y los metros necesarios para la futura prolongación de calle Solalique
en el tramo Río Turbio — Puerto Deseado con la intención de facilitar un circuito
vehicular que fluidamente conecte la costanera con el resto de la red vial
jerarquizada.-

Que dicha propuesta coincide con la política urbana llevada
adelante por el Municipio en relación al aprovechamiento de la zona costera como
aporte a la calidad de vida de todos los ciudadanos y en ese sentido, la red vial
jerarquizada y vecinal de la zona deben garantizarse, lo mismo que el
mejoramiento de los accesos al Río Limay.-

Que el informe de la Unidad Técnica de Gestión Urbano
Ambiental (UTGUA) sobre Evaluación del Estudio de Impacto Ambiental del
proyecto mencionado, considera factible la desafectación del dominio público del
tramo de calle Rio Turbio y su afectación al dominio privado.-

Que la nueva situación dominial debe estar reflejada en una
norma legal que contemple la afectación y cesión de las Fracciones B, C, D y F3
que figuran en el Plano de Mensura y Englobamiento, al Dominio Público con
destino a calles en carácter de compensación.-

Que la continuidad de la trama vial hacia la ribera del Río
Limay se asegura mediante la cesión de superficie para la materialización de la
apertura de la calle Solalique y la apertura de una calle que vincula el final de Río
Turbio con la calle Puerto Deseado al Oeste.-

Que de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 165°) del
Reglame	 erno del Concejo Deliberante, el Despacho N° 029/2006 emitido
por la Comisió	 Interna de Obras Públicas y Urbanismo fue anunciado en la
Sesión Ordinari	 N° 07/2006, el día 26 de abril próximo pasado y aprobado por
unanimidad en	 Sesión Ordinaria N° 08/2006, celebrada por el Cuerpo el 11 de
mayo del rrie e año.-

Por ello y en virtud a lo establecido por el Artículo 67°), inciso
1, de laOrgánica Municipal;
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE NEUQUEN
SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA

ARTICULO 1°): DESAFECTASE del uso público parte de la calle Río Turbio, que
	 según Plano de Mensura Particular con englobamiento y posterior
fraccionamiento de los lotes 31Y, 66Y, 69Y e Y1, todos de la Chacra Y, en trámite
de registración, se designa provisoriamente como Fracción F1, con una superficie
de 7.609,28 m2.-

ARTICULO 29: AUTORIZASE al Órgano Ejecutivo Municipal a inscribir en el
	 Dominio Privado Municipal, el inmueble desafectado en el
Articulo 1°) de	 la presente ordenanza una vez perfeccionado el Plano de
Mensura.-

ARTICULO 3°): AUTORIZASE al Órgano Ejecutivo Municipal, a firmar el Convenio
	 de Permuta del inmueble desafectado descripto en el Artículo 1°)
de la presente Ordenanza, propiedad de la Municipalidad de la Ciudad de
Neuquén, por los lotes designados provisoriamente según Plano de Mensura
mencionado ut-supra (en trámite de aprobación) como Fracción B, con una
superficie de 8.376,25 m2; Fracción C, con una superficie de 2.825,04 m2;
Fracción D, con una superficie de 1.677,50 m2; Fracción F3, con una superficie de
2.347,87 m2 y Fracción 4, con una superficie de 33.640,09 m2, propiedad del
señor Ricardo Alberto Orbanich, que serán destinados a calle pública.-

ARTICULO 4°): Serán de exclusiva cuenta y responsabilidad del señor Ricardo
	 Alberto Orbanich, todos los gastos de infraestructura, movimiento
de suelo, desmalezamiento, electrificación, agua corriente, gas, cloacas, mensura,
etc., como así también el pago de las tasas e impuestos que graven el bien que
recibe.-

ARTICULO 5°): AUTORIZASE al órgano Ejecutivo Municipal a suscribir la
	 Escritura Traslativa de Dominio del inmueble designado
provisoriamente como Fracción F1, con una superficie de 7.609,28 m2, una vez
registrado el Plano de Mensura, a favor del señor Ricardo Alberto Orbanich.-

ARTICULO 6°):	 gastos que demande la Escritura Traslativa de Dominio, como
-asim mo honorarios del escribano interviniente serán a cargo del

señor Ricardo Alberto rbanich.-

ARTICULO 7°): COMU IQUESE AL ORGANO EJECUTIVO MUNICIPAL.-
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